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JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
OFICINA DE APOYO

CALLE 8 No. 1 - 16 EDIFICIO ENTRECEIBAS PISO 2o

Santiago de Cali, 27 de Marzo de 2019.

Referencia:
Accionante:
Accionante:
Radicación:
Despacho:

Acción de Tutela 
Sandra Noreña Vásquez 
La Guaca / La Tasca 
008-2019-00054-00.
Juzgado 008 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali.

El suscrito Secretario General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 
de Cali, a efectos de lograr la NOTIFICACIÓN de la Señora SANDRA NOREÑA VASQUEZ, 
dentro de la presente tutela, se fija el presente:

AVISO

Poniéndole en conocimiento a la Señora SANDRA NOREÑA VASQUEZ, que mediante SENTENCIA 
DE TUTELA No. 054 de fecha 26 de Marzo del 2019, el juzgado OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALlY-. j CONCEDER la presente acción de tutela, amparo 
solicitado de la presente acción de tutela instaurada por la señora SANDRA NOREÑA VASQUEZ, 
en contra de LA GUACA/LA TASCA.(...)”

Se fija el presente aviso en la cartelera de la secretaria de los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias por el término de un (1) día, hoy 28 de Marzo de 2019 desde las 8:00 
a.m. hasta las 5:00 p.m. /
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OFICINA DE APOYO

CALLE 8 No. 1 - 16 EDIFICIO ENTRECEIBAS PISO 2o

Santiago de Cali, 27 de Marzo de 2019.

Referencia:
Accionante:
Accionante:
Radicación:
Despacho:

Acción de Tutela 
Sandra Noreña Vásquez 
La Guaca / La Tasca 
008-2019-00054-00.
Juzgado 008 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali.

El suscrito Secretario General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 
de Cali, a efectos de lograr la NOTIFICACIÓN del establecimiento de comercio LA GUACA / 
LA TASCA, dentro de la presente tutela, se fija el presente:

AVISO

Poniéndole en conocimiento al establecimiento de comercio LA GUACA / LA TASCA, que mediante 
SENTENCIA DE TUTELA No, 054 de fecha 26 de Marzo dei 2019, el juzgado OCTAVO CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CAL\“(...) CONCEDER la presente acción de 
tutela, amparo solicitado de la presente acción de tutela instaurada por la señora SANDRA 
NOREÑA VASQUEZ, en contra del establecimiento de comercio LA GUACA / LA TASCA (...)"

Se fija el presente aviso en la cartelera de la secretaria de los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias por el término de un (1) día, hoy 18 de Marzo de 2019 desde las 8:00 
a.m. hasta las 5:00 p.m.
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JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
OFICINA DE APOYO

CALLE 8 No. 1 - 16 EDIFICIO ENTRECEIBAS PISO 2o

Santiago de Cali, 27 de Marzo de 2019.

Referencia: Acción de Tutela
Accionante: Lina María Posso García
Accionado: Secretaria de Tránsito y Transporte Municipal de

Santiago de Cali
Radicación: 008-2019-00063-00.
Despacho: Juzgado 008 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Calí.

El suscrito Secretario General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 
de Cali, a efectos de lograr la NOTIFICACIÓN de la Señora LINA MARIA POSSO GARCIA, 
dentro de la presente tutela, se fija el presente:

AVISO

Poniéndole en conocimiento a la Señora LINA MARIA POSSO GARCIA, que mediante Auto 
Interlocutorio No. 874 de fecha 26 de Marzo del 2019, el juzgado OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALIY...) ADMÍTESE ta presente acción de tutela, amparo 
solicitado de la presente acción de tutela instaurada por la señora LINA MARIA POSSO GARCIA, en 
contra de la SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL DE SANTIAGO DE 
CALI.

Se fija el presente aviso en la cartelera de la secretaria de los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias por el término de un (1) dia, hoy 28 de Marzo de 2019 desde las 8:00 
a.m. hasta las 5:00 p.m.
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